
 

 
 

Proposición  
 
 

Modifíquese el artículo 4° del proyecto de Ley 249 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia para promover la cultura turística 
local y se dictan otras disposiciones " el cual quedara así:  
 
 
 
Artículo Cuarto - Sujetos Beneficiados: Máximo cuatro miembros por familia, siempre 
que asistan de manera conjunta al sitio turístico en todas sus modalidades, o atracción, 
ubicados en el sitio donde residen, sin distingo de estrato. todos los habitantes del 
territorio nacional, extranjeros que estén en condición de residencia temporal o 
permanente, teniendo prioridad los residentes locales en cada departamento 
municipio o ciudad. 
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Teniendo en cuenta el impacto que generó la pandemia en este sector como es el turístico, 
es importante acompañar iniciativas como la que estamos estudiando, por ello nos parece 
importante que no quede esa limitación a solo las personas que vivan en el entorno de estos 
atractivos turístico, sino que de deje abierta la posibilidad a toda la población nacional como 
extranjera, haciendo prioridad a los residentes locales en cada departamento, municipio o 
ciudad, creemos que de esta forma se lograrían mejores resultados. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 


